
Dirección y Administración

íd - .Caseros 4l®e'

^ .Aparece Miéraoles y Sábados*

inciso 4o., 154 y correlativos facul
ta a la policía expresamente parja 
proceder en los casos de delitos pú
blicos y más ..criando se . producen en 
íos departamentos instruyendo los su
marios y deteniendo a las personas 
que sorprenden infraganti delito y 
aquellos contra quienes haya indi
cios de culpabilidad.

La policía en el. caso súb júdice 
ha procedido en el' ejercicio de una 
autoridad emanada de la ley, siendo 
la competente, para detener y pri
var de la libertad a los detenidos sin 
violar ninguna, de las garantías in
dividuales, ciando lo hace con el ob
jeto de ponerlos a disposición de sus 
jueces naturales.

Que en cuanto al segundo punto de 
la cuestión o sea la violación de los 
fueros o privilegios que invocan los 
señores Amarante y Courel como 
electores, ‘es de’ por .sí complicada por 
cierta correlación que puede existir 
hasta afectar atribuciones propias de(, 
la soberanía e independencia de los 
poderes que ha creado la constitu
ción. . .

Que teniendo en, cuenta estos prin
cipios fundamentales, no le es da
do al juez del recurso entrar en apre
ciaciones ni menos desconocer ni re
conocer como miembros de una asam
blea electoral sino aquellos que esa 
misma asamblea-ha reconocido cómo 
tales; porque “.siendo un primcipio 
de ley parlamentaria, que una asam
blea legislativa es el único y exclusi
vo juez del escrutinio y elección de 
sus miembros, se sigue que la va
lidez de una elección o de un escru
tinio, no-puede ponerse en cuestión- 
sobre la reclamación de un privile
gio; porque,-de-otra manera, la in
dependencia de una asamblea- queda
ría -completamente a la discreción de 
la otra rama de .gobierno; per,o como 
los- privilegios -de los- miembros no- 
han de ser usados-con peligro de-la 
cpmunidad; y además como,es ne
cesario- reclamarlos cuando lá asam
blea-no está- en-sesión, es un-princi
pio-admitido, .que- su validez -y ex
tensión sean también juzgados por -el 
tribunal .en el que el reclamo se ha
ce. Si en este camino alguna edición' 
de (autoridad-o de. jurisdicción sur- 
jierá, la dificultad- solo ’ puede ser- 
arreglada por transacción.

(Ley y Práctica de .las Asambleas 
Legislativas. N. A'. Calvo) .

Como el -mismo autor lo -expresa, 
uno.de los períodos más importantes

- Suiimür 'ftitaal de Jaste • ■
Habeas corpus interpuesto por el doc

tor David M. Saravia a.favor de 
los señores doctor Juan P. Ama- 

s rante e ingeniero Agustín Courel.

Salta, noviembre 17|91>2.

Y vistos: — El recurso de amparo 
de la libertad deducido a nombre. de 
los ciudadanos Juan P. Amarante e 
ingeniero Agustín Courel por haber 
sido detenidos por la policía del Ro
sario de la Frontera por creérselos 
autores o cómplices en delitos come
tidos .en ese departamento durante el 
acto electoral del 17 del corriente

. mes.
Que este recurso está fundado en 

que la- detención que sufren los nom
brados no solo es atentatoria a las 
garantías individuales, sino violato- 
rias de los privilegios que rodean y 
amparan a los ciudadanos indicados 
en el artíeiilo 136 concordante de la 
constitución de la provincia por es
tar investidos de -una función públi
ca, la ,de electores de gobernador pa
ra el próximo período constitucional, 
mandato que les"' ha sido conferido 
por una mayoría popular de una cir
cunscripción electoral de la provin
cia, la que fué constatada por el Ho
norable Senado en él escrutinio rea
lizado con posterioridad a esa elec
ción .

Que por mandato' imperativo de la 
constitución, artículo 122 y siguien- 

• tes, han quedado aquéllos desde, el 
día del escrutinio investidos de la 
función de electores y amparados por 
los privilegios del artículo 136.

Y considerando: que dos son los 
puntos sometidos a la resolución de

. este recurso: él que se refiere a la 
violación de las garantías individua
les y el de la violación de fueros o 
privilegios por el carácter de electo
res. - . f

. Que como lo expresa el señor Agen- 
" te Fiscal refiriéndose al primer pun

to de esta cuestión, no son fundadas 
las razones invocadas, por cuanto el 

, .código de. procedimientos en materia- 
criminal -en sus artículos 4, 142, 143 

en los privilegios de los miembros 
de una asamblea, es aquel .que empie
za desde el tiempo de su * elección,' 
hasta el de la reunión, porque, como 
lo expone Wilson en el Digesto de la 
ley parlamentaria, párrafo 1722, el 
que va a la capital debidamente co
misionado para' representar un- esta
do en el congreso, está revestido de 
privilegio de arresto, aunque poste
riormente se ha decidido por el con
greso que no tiene derecho a formar 
parte de él. Está igualmente. prote
gido hasta qué vuelva a su casa si 
vuelve inmediatamente después de la 
decisión..

Y consecuente con esta decisión el 
señor Calvo se expresa en la obra ya 
citada diciendo que “Los privilegios 
personales de .los miembros de una 
asamblea, legislativa* siendo calcula
dos en su mayor parte para facili
tarle. sus deberes .como tales y esen
cialmente' para este fin, es claro que 
aquéllas personas solamente pueden 
reclamar los derechos e inmunidades 
garantidos, por estos privilegios, < 
cuando están facultados prima facie 
para desempeñar las funciones de 
miembros, o cuyo carácter oficial es
tá admitido o reconocido por la asamr 
blea misma; porque ningunas otras 
están facultadas ni pueden ser (admi
tidas para llenar las funciones de 
miembros.

Y considerando ahora que los ciu
dadanos Amarante y Courel invocan 
el carácter 'de electores por la sección 
del Rosario de la Frontera, sin que 
este . carácter les haya , sido recono
cido por la asamblea electoral aún no 
reunida, ni se les haya hecho saber 
su nombramiento' y si más bien el/ 
Poder Ejecutivo. en. el informe co
rriente en autos expresa-que: Por el 
contrario, según documentos emanial*

, dos del H. Senado, resulta que por el 
Rosario -de la Frontera; por dondé fi-. 
guraban como candidatos del partido , 
radical para esos cargos dichos seño
res-.Amarante y Courel, han obtenido* 

, mayoría de votos y han sido electos* 
los señores Róvaletti, Domínguez y 

-Téseyra”. Y por consiguientes ampa
rados en sus inmunidades desde el 
día de su nombramiento hasta el .de ' 
su cese según el artículo 136 de lá. 
constitución; - quedando, toda autori
dad obligada a conocer y respetar el 
fuero -de que se hayan investido. • 7

¿Quiere esto deeir-que la autoridad' 
judicial deba .rechazar de plano toda - 
otra pretensión-de amparo, del fuero

uno.de
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sido viene acompañada del nombra-
- miento ? A lós efectos. .deLxeeurso de 

habeas corpus con las garantías e in- 
niünidades del artículo. 136 de la 

^constitución,' pienso qué si',/por más 
que en el presente paso medien .cir-; 

-eiSSWánfáiaé!í>qu§^toBí?áSa!svpfima''!facie 
pu'e'dán^ífricifiÜV5 éf áinnñb 'dél;jüez^ a 
.•nó^déséstimarla,. perorante élímánda} 
‘tó!Oimpétráfivo«ay*Lcáté¿’óricp -'del- af- 
-ticuí’o,'í13‘6?.^p lpüéd'é-'Aiñpara5’sé“sinó 
a la-persoñá' q'de- reüné' lbs ;férquisi- 

' tbs por 'él' indicados.•’ ’ ’■ ’.¿'
•VÉor'- e'stas lconsídéfaciones -resuelvo 
.no hacer -lugán abrééürso' dé babeas 
corpüs -'solicitado, -á’ fávor^dé' lós' ciu- 
dádáños' dóetbf-';dón ¿Juan P? Ama
rante’ é 'ingeniero Agustín Couref;' ’’ ■ — ----- -
’^&ágásé-^á'bef y repóngase -il,ós'¿se-r él/Sutó, de^'fsí'V,. ¿délyjuez ’de paz dél 
iros'."'-;’ ■ - ' ¿u-’ di^tfilA^úmero'- 2' ‘delLRe'cfp'ral;^ré-

? -•*•' w, — eáídónn éf juicib-qpeodon'^or^TXná?
to° Jaslíé. ¿sifufe ¿leonfra; dono-'Éló'natQ 
Nátola; y'¿ 1 ¿ ’L

¿L \‘p.(^^DI®ÁND0¿v: r

vlo. Qüe1 el actor-demanda' al apé- . tr- 1 -T. 'i /' 1 ' </* *♦'/

vocando la última parte de la provi- Él P-. Ejecutivo de la Provincia . 
dencia de fs. 7 .de 28 de enero-del. t *
corriente año.’—r,Con costas. Re-! > DECRETA: . • ■ .
póngase la foja y “dése a! “Boletín 
Oficial”. ' ..--

Pío A, Saravia. . ...
Anté1 mí ;' A¿¿P.1 Mafiénzó, -áecrétario. .el término de ley a los señores Pablo 
tLz». • • j Agüero, Amado Soluaga y Clemente
•Juició’véñidó én gradó dé tájelE^ion Orosco. . -
i - del-jüz^adó’¿dér-pártiáokiiúm.érpt 2 A’nt ---------- , .—
- :^delilR‘¿ctoral,J’sqÍicitado-por ■D'ohátó: misión municipal con la incorporia- 

Nátola ■¿¡tónto:'íFi^É^^.'^á0j.^,'¿
i •.i * <. * *■ - **- ¿

Salta; ‘ abril■ 7". de-1913¿ '

'Autps-y'yistós; ?■ > ‘ --

En' la •.apelación interpuesta contra'

,'IX.

• Art. lo. Nómbrase miembros de 
la referida comisión municipal por

j Agüero, Amado Soluaga y Clemente 
í""\ /x ei z» rv , ■ , ' *

Art . 2o. Una vez constituida, la eo- -

eión de los nuevos comisionados, .pau
sará al P. Ejecutivo las ternas para 
los nombramientos - de -jueces dé paz, 
lo mismo que el "presupuesto de gafe - 
tosiylcáléñlb•de-Éécursok-párá el ejef^ 
ei’cio.-défc cbrf-ieñté*<áñp¿-
-i Art. «‘3ó jAUpmühíquesé,' püblíquese 
y<'désé-''al--R¿---Ofici’ál;:'‘*'-‘ '

PATRON COSTAS.

Maeedqmb Áranda. .

. • -: sr's...
>■ Vistas las ternas’ presentadas por.. 
la comisión municipal dél distrito La 
Merced para.el'no’mbramíenio dé los. 
ciudadanos .qué¿deben^deseitipénaf ’ en. 
él*'corriente’' año"- los 'c’argos dé jueces..' 
de paz-, . ;

EÍ.P.' 'Ejecutivo de la Provincia "2S

'/BECRfeTÁi -- v ,

- Árt; -lo., Nómbrase juez, dé - pazi, 
propietario ’ del referido distrito . ,.al¿, 
s*qppf Segundo, R. Franco suplente^
Al sénof C?. Cárdenés; . rtT, 

‘¿Art;.' 20^. ¿Los nombrados- tomarán 
posesión‘ de-sus cargpis rprevib, los re-_ 
.<^isitos¿¿deLéy¿ ' y /.¿ ¿,¿. ¿;. ,..¿ 
." Art. 3 oComuniqúese, publíquése? 
y Hcsp/al R. ¿-Oficial. ¿ .¿.; ■ ■

' Salta, abriL8rde 1913,; ’ .¿A .

' „ r . AL ?ATRpht¿C.OSTAS, ‘

; '-¿ * * Macédoníp Aranda,
Es,copia M.José'M. Cutes. ? ¿,.¿

aa''LC.s-,-¿¿¿ ,>
-’n.;iJu»z7’,5rx

„ s ■ Salta', abril 8 dé. 1913. ■

1 Encontrándose ^vacante ¿ él;. earg.q^ 
dé' receptor 'do.rentas del distrito., de¿, 
Córbnéi’Moldez, .jurisdicción del.de.-- 
par.támeüto de. La Vina ,_ - .„■. -...

Él P.,Ejecutivo de,la.Provincia^ *,

;: '¿5'decreta-.¿-¿ 'L

, :' 1 * ■ Arturo & Tórinq.
Juez vocal? I;: 

’ r.¿.. ’ - ■ ; * ■ :. •it’i'.-.-í'
< '-JUZGADODEL'Dr.SARAviÁ

Juicio- venido ¿en gradp ;’def ápel^ción1
,-¿ dél’-jüez" dé partido' numeñó-'á/LJ - , - ,.v
'HÓdóricb’Díák cóntrá’¿'Moisés J. Gii-¿ láút^pbf¿pl-pagó dé’yéinl’é-y tfes' pe?
- tíérfez por cobró.'dé“’pesbs y'Wtré- SQsieron'‘shseñ'tá' éeñtay.ds^mbrfédd RH?
! ga’de' ün caballo.’• ■ ’ cipnal, procedénte's ,’de mércadéríás.
- sacadas p.ór éste ‘dé su cása-dé'négó,-¿l

■ ■P'b"&'¿-^ótg^a?^^5a28-‘de¿Í9Í'3. ' eio,^ ¿ ¿ - ; 2 . ,,.r , ¿t *
»• -L¿ ;-*c í ¿,f ! ‘*Art.'*'2o-;‘ QüA-contestando ¿lá de.-¿
- Vistos- estos‘'áütós, en 'el juicio se- manda a. fs. 3 vta.. el de,mandado ¿njé-

guidp .por don Odoríc’o Díaz "Contra’ gdféí fundamentó' fie5AW^'afirníando 
dbñ Moisés'Gutiérrez,’ pÓr¿entfé¿á!t'de' no‘‘haber comprado¿nad^-ai: démán- 
ünr/c‘ábaíroJy u/óbfb' dé p'ésós,’.'vénidó. dantg, ni hábér'.áütórizádo'A nadió5 
én^gradd'dé «apelación del juZgádo'.dé para 'qué saqúe'- mercaderías de la ca- 
pa'0Uiúméfó‘^2?vdéÁ Éeé'toralf-contra sA He éste. A ■ ¿^ ’ ,¿ r - i
la^últimá'pbrte.'dé la''providenejá ’de ■fio.-’Que existiendo Üecliós'inanifies-

• fs., 7 vjielta por,la .cual tse; ordena tamente eoñtradictorios’élífre losliti- 
ladentregá'‘8.el/cábaliby/' ¿ _ gantes,' él Juez' inferior ’debió .fiabef 

‘ ' ’* ‘ \ abierto esrto'juicio ‘á-!prueba,. artícu.-
CONSlB®RaWbj'; \¿.¿¿? l^Í¿,deb.C¿^de.P¿’C..y^.,;no.ha: 

,¡r''q . '’. /r. -•? y-?’ /- y ■= bienHdlbqheeííoC‘c'óníó¿'constá HA?am-¿
-‘lo.¿'Qué‘‘'por/las circunstancias de tos. _ _ ¿ - ?¿ -... ¿-¿ ,¿,q •
estos autos, resulta;¿Qué don ‘Odóri- JJúé.es al áctdf a. quién InciunT, 
co Díaz', ’dió a ¿dbn Moisés Gutiérrez,' be^^obar 10s¿fund^m.entpé dé' su.de-. 
un Caballo ’ para que se, lo ;tüviése á, mandá, ló/cual ¿o ..¿ha Jheého • ¿eñ. d 

. pñsto'yno'^liábféndb1 el primer ó paga- pi^seSte' ¿jinéló; pues’ la¿''déposicióm de. 
gd'al segundó', há'stá Tá^féch'a. éí^'vfe1 Cáfoíí¿de fs. '5; ñáddqpfüebá, ¿pqf

• lorlídel pastaje. • _ ’ - ¿.j. . r ¿ cuanto, a mas de. ser una auriimeion
f^b'7'’Qué'‘‘esté'Reehót’¿úé¿np/ha¿siclq? .áe”;IgS

eontfavéftiHb; fiastá;'pór ¿sí solo’para' formas sústanciálés ¿ peí¿testimonié, 
e'bnsfitüif¿'%n' •’íávór’' deFMémandadó' artículo' ’ -20'0?'def¿código? citado... ¿ _... ¿ 
el¿/déréclíd*'de!? intención'- déÍsTébalío;’ 'Tbf¿’esfá^ eqnsidefaciones,; ‘*fáíió¿ 
húbtá¿:táñtoí'le fseá" pagado el’pasta- revocando^ el¿ autq.de¿fs..’ 7, .venido ¿én 
je^ súministrado' ‘A’díehóraaoaílÓ/ 'He¿gradó?^de^apeláción¿ —-*C.qn. éosiás. 
conformidad.á lo' éstaBlepf'db,.por eL ¿‘Rep’óngásélas.fojas yMese ál ‘,‘B*ó¿ 
artífeúlbM&73”déí;‘0'¿ U;¿ ' ' - ¿_ ? letíqOficial”.'.. r* , r.
-Mol^Que ’‘él7éjéféiciS¿de''esíé' -deréli .PíAS. Sgfavai¿,V ¿,

cfiS, %ólo¿se éxtingüe¿pÓf¿'Ía¿entrega ‘ ¿¿ ¿?l.¿¿._. . , L,--¿¿,
C’qabá^dífno dé'l^'rcosá én“qqe él;re- ¿Ante míú jji.. r BaJ,éf|zuera'¿ Garniea.,.' 
caé'Jartíeuíb 39i3í’áeí"8ódi§b ‘e'ifadpT. prosecretario.. ,. ,¿. ..U - ,- \¿’¿ 

Mó¿T’Qü'é" en-elMi’Ósenté nabÓ,’nb fia r. r
-u_i.íJ_iGÍtouíi¿'t.É.VWrJ DÉCRÉTOS. . ’

’VébieBd'o .prdeederseL a la .renova- 
ción de'los miembros’dé la. comisión 
municipal del departamento de Riva- 

Pór estas-consideraciones fallo: re daviá, según el sorteo-practicado

0 . -1' Maeé'dqriib Aranda. . ’ -
u Es copia; — ’Jüáif’ÁÍ. 'Legúizamón?

. Arf. ío. '‘Nómbrase .p'ára.,péúpar- 
elj-refeiji^o cargo p de, receptor •cjejjen^ 
tas de"CóronéÍMoldez, ál.séñoñr ¿Bi
san dro MicheL • '

Art. , 2o. Acéptase la fianza otor-

caé'Jartíeuíb 39^3’’Heí" Sódico citado?.. 

‘habido “énFréga 2í¿gfign?lp¿o- d'^l'^a^ 
báild,?'pú'éát(y,qúé:’léstepebnfiñú^ pA-pp- 
séeióñ; d'él demandado/ quienVoyísérvá 

.ipSf''¿cónSi'gtiiéntArcl'‘dérécÍ£ó’ ele" fe-' 
tención. -

JJ%25c3%25ba%25c3%25a9.es
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gada .en .su. ñavor .por -el señor Gui
llermo Villa, pórMahumá ale 'ñihco 
mil pesos móñe'dá^macioináb/’’ I : 
. .Art-n,i.3ó.';r'Oomüniqiiesfe,i ipüblíguese 
y vdéSe'’.ial'R?- Oficial'? ■»’

PATRON COSTAS.

Macedonio Aranda.
Es nopia — Juan .M. Deguizamón. 

,S. S. '

Encontrándose, vacante el cargo

■ PATRON COSTAS;

í .^.Macedímio Aranda 
i Es ®opia~ José M. Cutes. '•

: . >S. :S..= • - - • •

■ Salta, abril 10 de 1913

PATRON COSTÁS.

Macedonio Aranda.

El P? Ejécutiyo dé lá Provincia ! p'eñar' el cargo de fotógrafo del’re-, 
t • t • /DECRETAD■'•’, ' * ’ [ ferido(¡ departamento a don Francis-
.ñbj ¡i ? : -í x 1 ■ co Rp^/’ y herrador; de la’ caballada/
¿Árti -lo; NómbrhSé'súbcómisarios de állsérvicio ’de esa-misina 'repartieióm 

li'ólicíá'par’á"los partidos *!de‘ Chiviíme, a don Emilio, Ochóa. . V
Viñiacós-’Sr.’’Ánas.-‘ ' Art,.’ 2b. ‘ Comuniqúese, publíquese', 
tasió~Díáz'y homisáfio'*auxiliar/para y .dése al.R.. Oficial. . 
eF'pártid’o^'dél' Ti^’aí' ál ^'s^oí/Igifá-'’’ ‘
eiotiRiv'a’s,;*;pár!a el *de Ép'líá -Vista y ¡ 
ViS!á-2§nS®tf5lF6^4A.í! ÁfiaS/'^ára el- , 
de’ Pillares ’y Peñaflor ’a don'' Dona- ■ 
to Lwlá/pára’él ’dé' Potfero' de Díázj ' 
a don José Rojas, para el de Escoi-' ., ___ ____, _ ___
pe-a don Pascual {Machaca yapara el Es copia — José M. Outes. 
de Las Zanjas a don Santos-Guzmánvl .. ' S. S¿.

Art. 20. Comuniqúese, publíqu'ese ¡ . .'
• -• .Atenta la comunicación pasada por : 

¡ S;. E-. el sefipr Minjsfq del Interior,.
por la .que {hace,.saí).er que, ha, queT7, 

. ’ dado vacante el cargo de diputado nar .: 
eional. por renuncia del doctor.: David " 
ZamBrapo (hijó^1 yj encontrándose ,

• 1 terminada la qperaeión complemen--.‘

Encoñtrándose,vacante el cargo de 
sub.comisario de polieía -del departa- 

■ mentó -de -Oran ,y de ¿acuerdo eon la 
jmOpomsta‘presentada ¿iof \él señor 

- .comisario-del‘iñismo'(departamento y dése al R. Oficial.

El Pi Ejecutivo de lá Provincia ' s ■ PATRON COSITAS. 
T>wnDi?rn* . ‘ - Macedonio Aranda,

■ DECRETAi< . Es copia—.José M. Outes.
’ '■ ■' _ S' S ■ - -

¡Arfe. Jo.. Nómbrase para-.desempe-
. mar. dicho cargo eon antigüedad da!

.lo-n de 'miarlo próximo 'pasado,-al-'se^.
, ño.r? Rosendo/Triarte.- ••-.-a. .. UC1 -

. ;Art, <2oJ Comuniqúese,-publíquese- men.toí de ¡Cerrillos y distrito^de Co- i 
¡ y<dése AlR.. tOficsal.--. ¡ - r> • - • . - , . ..

Siendo oportuno proceder a la re- taria del padrón,‘cívico, nacional, se-: 
.novación de los .miembros de las eó- gún lo manifiesta. el señorj juez fe- 
. misiones municipales-. del ¡departa- deral "en mota de fecha’ 9 del actual)

X ’1' •'DECRETA: v

ronel Moldes -según el sorteo. ípractir 'El P.’ Ejecutivo- de la Provincia . 
cado por las referidas'comisiones mu-'

.aiieipales ' ’

El R. Ejecutivo de la Provincia
* DECRETA:

-Art . lo. - Convócase,' al pueblo de ' 
la provincia -para elegir -un repre
sentante a la H. Cámara, de. Diputados 

. de-la--nación en reemplazo. del doctor 
David ’Zambráno '.(hijo,

-Art” 2oir-Désígnase endomingo 11 '

’ • ’ Macedonio Aranda,.
Es copia — José >M. Outes.

■ ■ ■ MSMSv •

Arfe. lo. Nómbrase miembros de 
la comisión municipal der ’depafetá- 
méñtó’de Cerrillos':á'*los-séñ’ófees José 
Vázquez Freiré,. Juan .E.Velarde y‘él de-máyo próximo-para que .tenga lu- 
doctor. David C ? Güdiño‘ _x-

Arfe. ! 2o. " Nómbrase ' Igualmente 
miemb'r’ós d‘é lá comisión' municipal 

■de Córóñ’éi Moldes, a loa señores Gui- 
lléfMo° Villa? Julio Úsan'divafas y 
•presbítero JósÁF.élix Cast'éllañ'ós'.1 

Arfe/So../Eos" comisionados muni-
• -eip'áíés'uña vez constituidos con los,
’ i huevos miembros pasarán al P. Eje

cutivo el presupuesto de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio 
‘del corriente año, lo mismo que las 
ternas para el nombramiento de jue- 

del de Bordo y la estación 'Campo ees Paz‘ > ■ ’

tn ...... - . - - y dése al R. Oficial.

.Salta, abril 9' de 1913.

Visáa las propuestas que por inter- 
j medio del ¡señor jefe de policía, ha 
i elevado para .él nombramiento ¿Le co- 
; misario suplente y comisarios auxi7 
i liares ¿Le partido, el señor comisario 
• de polieía dei.dépártaméntó“ de dam- 
! po Santo .

< • •’ ' -. 
; El P1 Ejecutivo , de la -Provincia 
r ' .
¡ - DECRETA::

Art. lo. Nómbrase eomiüario' su
plente de policía del -citado, dépártá- 
ménto'al señor J. Francisco Aldere-.. 
te ,?Á comisario auxiliardél'' partido i 
de Goyos'a ’Sojá' Eugenio .Fi^üeróa, - y. 
del de Bordo y la estíicióii ’Cámpp 
Sanfeó, ádbn Aueadio Pérez ‘ dél Bus- 

( to^_ . »- 
2ó. Comuniqúese, publíquese 

j y áeSé.ál'R’: Oficial.' 
i Sál&, abril 4 de 1913.j

gar:;él acto eléccion'arib:. - :
Árt. -3o;- íCqmuníquese,. publíquese

y -dése al R. Oficial ; 
Salta, abril . 10 de. 1913.

PATRON COSTAS.’ .

Salta, abril 9 de 1913.

PATRON. COSTAS.

PATRON COSTAS.' 
Macedonio Aranda.

Es copia -— JoséM. Outes. .- r
S. S.

Macedonio Aranda.
- Es copia —' José M. Outes.,

, S. S.

De acuerdo con Jas propuestas pre
sentadas por. el señor jefe-de* policía 

¡ en su nota- de fecha 8 del corriente 
p • —— mes- -” - • - • -r . - . • •
‘ De acuerdo con la propuesta pre- - - ■ ' /' - ’ - ' [ ■ '

sentada por pl señor comisario de po- El P._ Ejecutivo de-Ja Provincia 
lícía del departamento de Chicoana DECRETA:
jpára la provisión de algunos de las 
comisarías del partido; Art. lo. Nómbrase para desem-

A S._ S. el S, Ministro de Gobierno . - 
de la Provincia..—- Candelaria Viola 
de Ortizj domiciliada, en la callé Es-, 
paña número 550, a S. S. en la mejor 
forma-, digo: • . .

lo. Que-como lo-.acreditan los títu
los auténticos que acompaño, soy pro
pietaria de las fincas denominadas 
“Abra Grande’’ y “Ábra Chica”, si7 
tuadas en el departamento de Oran, 
con una-extensión de veinte y cinco 
mil hectáreas.
' 2o. • Deseando hacer trabajos de 
cultivo en mis expresadas fincas y ; 
haciendo uso dél derecho acordado- 
por el artículo 112 del código rural, 
vengo a pedir una concesión de aguas
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delgdominio público del río Zenta,
■ -para la irrigación de esas propieda- 
í des, en la cantidad que en seguida

expresaré. •
. ’^AP’éfectó acompaño iin croquis de 
' láVácéquia y sú' bocatoma, donde sé 
' iiidiéa el punto dé (arranque en di- 
■' eho río manifestando además que 

dicha- acequia- no requiere obras de 
. arte que no atraviesa fincas de aguas, 
; pues toda ella corre por mi propie

dad y que no tengo, conocimiento de 
>la existencia dé otras bocatomas o 
concesiones anteriores • del agua, de 

, dicho río, a no ser una petición aná- 
, loga que tiene formalizada el señor 

Juan Patrón Costas;
La extensión dé terrenp. que me 

propongo irrigar es de diez mil hec
táreas, pero lo que solicito se me con- 

, ceda es la cuantidad* de dos mil litros' 
1 dé agua que se estima necesaria, tan

to-,en consideración á 'la extensión de 
terreno 'que se va á regar, cuanto por
que se trata de establecer en ella un

• ingenio azucarero, que. requiere co
mo mínimo ésa cantidad.

? ;Por tanto ,.a S.-'S.. pido se sirva: ori 
1 denar se publique esta solicitud eo-
• ino lo manda la ley, durante 30 días 
' en un diario y una vez en el “Bole-
• tín -Oficial”, recabando al mism'o 

tiempo informe-' a la municipalidad
Z de Orán (artículo 12, inciso 11) y en 

definitiva- acordar lá- concesión soli
citada) será justicia. — Solas y 

' Arias. — Candelaria V. .de Ortiz. — 
Salta, enero 31 de 1913. — A despa- 

; eho. — E. Arias. — Ministerio de Go- 
® bierno. — Salta, marzo lo." de 1913.—r-

De acuerdo, con lo dispuesto en el in-, 
ciso 5o. del artículo ’ 112 dél .código 

) rural, publíquese y pase informe de 
[ la, municipalidad del departamento de 

Orán. — Fecho vuelva ál . actuario 
para que informe sobre la existencia 

4 de otras concesiones'en el mismo río.
Uriburu. — En el día notifiqué el'an- 

; terior decreto al doctor Carlos Arias 
( y.firma.C. Arias, —Por el presente 
i se notifica a todos los > que sé crean 

con derecho y a este pedimento pa- 
! ra que lo hagan valer dentro* del tér- 
( mino de ley. — Ernesto Arias,. escri- 

baño de gobierno.

que publicarán durante 30 días en los piedad del señor Claudio Saravia; al 
diarios “La Voz del Norte* 1” y “La ¡ sur, con él río Pasaje) al este, con la j 
Opinión”-y por. una' sola vez en él finca 5albuena.„. . __ j ___ „ •

Habiéndose presentado el doctor 
í Carlos Serrey en representación de 
r los hermanos Chavárría éón poder y 
? títulos bastante pidiendo el deslinde, 
f mensura y amojonamiento dé la fin- 
; ca San Isidro”, situada én el dépar- 
i tamento de San Carlos, encerrada en-
■ tre los siguientes límites: al norte,'
I propiedad de Manuela Háyté; al sur,

propiedad,de Agustín Rodríguez; al 
naciente, la acequia del Barrial; al 
poniente, las cumbres del cerro. .El 
señor juez ha dictado ló siguiente: 
Salta, abril 21 de 1913. —Por pre- partamento de Anta y comprendida 
sentado con los, documentos adjuntos dentro de los siguientes límites ge- 

, téngasele. Hágase saber por - edictos nerales*. al norte y oeste;, con pró-

“Boletín ‘Oficial”, las diligencias' que{ fíjase,4666.66.o s.eá las dosier? 
se van a'practicar y que darán prin-' ceras partes de. la tasaeión.fis.cai.

Por mayores dafos al. subscripto.
' •' • Jos*é M. Legiúzamón, 

’ M. P.
. ?. . i ;■ J_ 359v5jn i

cipio el día que el agrimensor señale 
á todos los qué puedan tener intérés 
en ella. ‘Téngase como perito pro
puesto al señor Juan Piáttelli. —í Á. 
Bassahi. — Sirva la presénte de no
tificación a todos los qué se conside-.. ■ 
ren con derecho á las operaciones que. 
se van-a éjécutar. — Z. Arias, secre
tario. — Salta, abril 22 de 1913.

Habiéndose declarado abierto .el 
juicio sucesorio de doña Emilia Mon- 
teverde de Banui, él señor juez de! 

jandro Bassani, ha ordenado sé cite,' 
llame y emplace por medio de edic- J remataré ■una linda casa ubicada en • tos que se publicaran durante, 30 ...

K R

Vscter M- Saravia , 
' _ UNA LINDA CASA (

. . . • - «■■ 3 •” »■> . A las 3’dé la tarde'en la Confitería,
la„ instancia en la-C. y^C. doctor Ale-, Jockey Club Avenida’.AlsinaiPÍázá .9~ 

de Julio,'el día 11 de mayo próximo

, esta ciudad eñ'la esquina fié las ca- 
dias en dosMarios locales y pqr upa lles Lerma "^.España-cuyos -.límites 
■yez en el -Bolet-ni Oficial a todos- gon. apnortej con señores Echa- 

,106 que se consideren; con derechos a varría .. ai .poniente,-con - la.* eallé-Ler- 
estas. sucesiones para que dentro de; maf al con 4a calle. España; al 
dicho término se presenten en cual-. naciehtej...herederos de don -Manuel : 
quier -carácter a hacerlos valer,' bajo Mariano Echevarría-y-Eustaquio- Má- 
apercibimiento de lo que hpbiere; lu- lédo de Eehévarría, bajo la base de 
gar en derecho. —Lo que el subsen-1 ’ -
to ’ secretario hace saber a los inte
resados por medio dél presente. 
Salta, abril 5 • de 1913. — Zenón 
Arias, secretario. . 360v25my

• Se hace saber por el presente que 
en él juzgado de primera instancia en 
.lo civil a cargo del doctor Francisco 
F. Sosa, secretaría -del subscripto,' se 
ha declarado abierto el juicio suce
sorio de, doii José María Cardo'zq y 
doña Eustaquio Flor de Cardozo, y¡ 
ordenado se- llamé por treinta días a 
los que- se consideren con derecho co
mo,herederos o acreedores para que 
dentro dé ese término se presenten 
a hacerlo valer, bajo • apercibimiento. 
Salta,‘ abril 18 de . 1913. — N.. Zapa
ta, secretario-.* ,858y21my

POR JÓSE MARIA LWZIMOH '
IMPORTANTE REMATE

UNA PROPIEDAD QUE.
VALE $ 20.600

- Por disposición .del señor juez de 
primera instancia doctpr .Alejandro 
Basanj, él jueves 5; de; junio del co
rriente año a las 5 p. m. y en el 
local de “La Mutua’’, Al varado 896. 
donde, estará' mi bandera, venderé, en 
subasta;pública la finca denominada 
“San Antonio”, ubicada én él de-

un mil trescientos .-treinta y^trésípesos- 
con treinta y tres centavos. Dinero dé 
.contado, en el acto del-'remate el 20 o|o 
de seña. — El remate es por orden 
del señor - juez del crimen doctor 
Adrián. F. Cornejo, en el juidioyqúe • 
sigue el doctor Carlos Serrey-contra ¡ 
don Jo$é Sallént. 364vllmy :

- ■PorWolüpez
. . .EN CERRILLOS '

MERCADERIAS GENERALES^ ‘
'. . Á *

El lunes 28 del comenté, desde las 
de la mañana,, en. el pueblo de Ce-9 de la mañana, en. el pueblo de Ce- „ 

rrillos y en lá casa de ' negocio dél ; 
fallido' Francesco López Linares,y ¡ 
por orden del síndico del ‘concurso’ ; 
venderé a la más alta oferta y diñe- ; 
ro de contado, todas las existencias , ’ 
de almacén, tienda,, zapatería y los 
muebles y útiles, .

Es remate que conviene 'a los cq- 
mermantes de Cerrillos, Rosario de ,jl 
Lermá, Carril y Ohieoana, que pñé-' 
den transportar fácilmente lo que - 
compren barato. •— Ricardo López, 'i 
martiliero.*

Tarifo ¿
Pago adelantado. r

' Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 céntima- '• 
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se- ' 
,f?ún lo dispuesto, por la C. de J,, y pasa-, 
do de 5 centímetros un $ por cada uno. . 4.


